
 

SOLUCIONES DEL PRIMER EJERCICIO. TIPO TEST.  BOLSA DE TRABAJO DE 
ADMINISTRATIVOS DEL AYUNTAMIENTO DE GUARDAMAR DEL SEGURA. 
13 DE NOVIEMBRE DE 2021.

1.-  b) Del pueblo español.

2.-  d) Todas las respuestas son correctas. 

3.- c) El Consejo de Estado

4.- d) Todas las respuestas son correctas. 

5.- a) Competencia.

6.-d) Ejercitable por los órganos que la tengan atribuida, salvo en los casos 

de delegación o avocación. 

7.- d) Nada de lo anterior es correcto. 

8.- a) Internos

9.- b) Mayoría absoluta del número legal de miembros

10.- c) Sí, salvo en determinados casos contemplados en la Constitución.

11.- a) 23

12.- c) Aptitud para ejercitar derechos.

13.-  d)  Los  que  participan  a  título  de  expertos  o  de  testigos  o 

denunciantes,  sin hacer valer en el procedimiento derechos o intereses 

propios. 

14.- a) La constancia de las tasas que procedan.

15.-a) No menos de veinticuatro horas.

16.- a) 1/3 parte

17.- d) Nada de lo anterior es cierto. 

18.- b) En un plazo no inferior a diez días ni superior a quince.

19.- c) Lo documentos electrónicos.
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20.-  b)  El  inicio  del  cómputo  de  los  plazos  que  hayan  de  cumplir  las 

Administraciones Públicas  vendrán determinado por la  fecha y hora de 

presentación  en  el  registro  electrónico  de  cada  Administración  y 

Organismo.

21.-a) Exclusiva del Estado

22.-  d)  No,  ya  que  en  ningún  caso  la  denuncia  vincula  al  órgano 

competente para iniciar el procedimiento. 

23.-  a) Cuando el superior jerárquico manifieste que si concurre la causa 

en el procedimiento de recusación.

24.- c) Un mes.

25.-  c) En los casos en que tales actos imposibiliten la continuación del 

procedimiento o produzcan indefensión.

26 d) Ante el órgano inferior jerárquico del que lo dicto.

27.- a) Coincide con el plazo para interponer el recurso de alzada.

28.-  c)  Un  proceso  cuyo  conocimiento  se  reserva  a  órganos  judiciales 

especializados.

29.-c)  Un  particular,  pudiendo  serlo  una  persona  física  o  una  persona 

jurídica.

30.- c) Es efectivo y, por tanto, indemnizable.

31.- d) Todas las respuestas son correctas. 

32.- a) Se inspiran en los principios de inalienabilidad, imprescriptibilidad 

e inembargabilidad.

33.- c) Por usurpación.

34.- d) Las respuestas a) y c) son correctas.

35.-  b) Cuando decaigan o desaparezcan el título, las condiciones o las 

circunstancias que legitimaban su ocupación por terceros.
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36.- c) 750 euros

37.- b) Ordenanzas.

38.- b) Treinta días hábiles.

39.-  d) El voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros de la 

Corporación. 

40.-  b) La condición de persona eventual podrá constituir mérito para el 

acceso a la Función Pública.

41.- c) Dos años.

42.- d) Las respuestas a) y c) son correctas. 

43 .- d) Todas son correctas.

44.-d) Todas son correctas.

45.- d) Las respuestas a) y b) son ciertas.

46.-  a) Se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por 

propia iniciativa,  bien como consecuencia de orden superior,  a  petición 

razonada de otros órganos o por denuncia.

47.- c) Dos años.

48.- a) Es similar a la exigible a estos. 

49.- b) La Ley 53/1984, de 26 de diciembre.

50.- a) La Ley  9/2017, de 8 de noviembre.

51.-  d) En que las prestaciones que constituyen su objeto tengan carácter 

intelectual. 

52.- a) 3 por 100 del valor estimado del contrato.

53.- d) Todas las respuestas son correctas. 

54.- c) Operaciones financieras y no financieras.

55.- b) Quince días hábiles.
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56.- b) Suplemento de crédito.

57.-  b) Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y en el 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

58.- d) En todo este supuesto se podrán adquirir compromisos de gastos. 

59.-  a)  Al  Presidente  de  la  Corporación  en  los  municipios  en  régimen 

común.

60.- b) Es el acto mediante el cual se acuerda, tras el cumplimiento de los 

trámites legalmente establecidos, la realización de gastos, previamente 

autorizados, por un importe exactamente determinado.

61.- b) Al Ministerio de Hacienda.

62.-  c)  Cuando,  careciendo  de  esta  consignación  presupuestaría,  no  lo 

advierta previamente por escrito.

63.- a) Ordenador de pagos.

64.-  d)  Del  15  de  mayo  del  ejercicio  inmediato  siguiente  al  que 

correspondan. 

65.- b) 90 por 100 del coste  de la obra que el Municipio soporte. 

66.- d) Entradas de vehículos a través de las aceras.

67.- a) Recogida de residuos sólidos urbanos.

68.- b) Cuando se inicie el uso privativo.

69.- b) Ser aptos para circular por vías públicas.

70.- d) Las respuestas a) y c) son correctas. 

RESERVA

71.- b) El valor de los mismos.
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72.-  b) Cuatro órdenes jurisdiccionales: el civil, el penal, el contencioso-

administrativo y el social.

73.- b) Su alcance territorial.

74.-  c)  A  no  presentar  documentos  que  el  ciudadano  considere 

innecesarios.

75.- b) En el momento en que se produzca el acceso a su contenido.

76.- a) Seis meses.

77. d) 8 meses.

78.- a) El primer día del periodo impositivo.
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